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de los servicios a los usuarios, garantizar la concurrencia 
y sinergia de las intervenciones.

Artículo 6.- Gestión del Padrón Nominal

6.1. Para la implementación del tercer componente de 
la Estrategia de Gestión Territorial “Primero la Infancia”, 
se institucionaliza el Padrón Nominal de niños y niñas 
menores de 6 años como la herramienta base para el 
seguimiento nominal.

6.2. Créase un Comité responsable de la toma de 
decisiones especificas respecto a la gestión del Padrón 
Nominal, conformado por el Ministerio de Salud, Ministerio 
de Economía y Finanzas, Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, Ministerio de Educación y RENIEC.

Artículo 7.- Financiamiento 

7.1. Los recursos necesarios para la implementación 
de los servicios establecidos en la Estrategia de 
Gestión Territorial “Primero la Infancia”, deben tomar en 
consideración el acceso al paquete integral de servicios 
priorizados e identificados en el marco de los Programas 
Presupuestales que contribuyen al desarrollo de las niñas 
y niños registrados en el padrón nominal de menores de 6 
años, administrado por el RENIEC.

7.2. El financiamiento de los servicios del paquete 
integrado priorizado se realiza con cargo a los recursos 
asignados a los Programas Presupuestales según 
corresponda. 

7.3. Las acciones e intervenciones necesarias para 
la implementación de la Estrategia de Gestión Territorial 
“Primero la Infancia”, se financian con cargo al presupuesto 
institucional de las entidades públicas involucradas en 
los Programas Presupuestales que correspondan, sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro.

Artículo 8.- Pertinencia cultural
Es mandatorio que el paquete integrado de servicios 

priorizados e identificados en el marco de Programas 
Presupuestales establecidos en la Estrategia de 
Gestión Territorial “Primero la Infancia”, incorpore 
progresivamente consideraciones, atributos y prácticas 
concretas de pertinencia cultural, en favor de una 
atención diferenciada y libre de discriminación que tome 
en cuenta las características geográficas, ambientales, 
socioeconómicas, lingüísticas y culturales de los grupos 
de población de las localidades en donde se brinda, 
actuando bajo un enfoque intercultural, validadas con la 
población local en el marco del enfoque de derechos y de 
la gestión territorial.

Artículo 9.- Normatividad complementaria

9.1 El Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, en 
el marco de su rectoría del SINADIS, aprueba mediante 
Resolución Ministerial las normas complementarias para 
guiar la implementación de la Estrategia de Gestión 
Territorial “Primero la Infancia”.

9.2 La implementación de la Estrategia de Gestión 
Territorial “Primero la Infancia”, en cuanto corresponde 
a los Programas Presupuestales involucrados, se rige 
por la normativa vigente que regula los Programas 
Presupuestales, específicamente el Programa 
Presupuestal orientado a resultados de Desarrollo 
Infantil Temprano, así como por las disposiciones que 
emita la Dirección General de Presupuesto Público del 
Ministerio de Economía y Finanzas, debiendo considerar, 
además, el resultado de la conformación del Grupo de 
Trabajo Multisectorial de naturaleza temporal encargado 
de desarrollar los contenidos técnicos del Programa 
Presupuestal orientado a Resultados de Desarrollo 
Infantil Temprano creado con Resolución Ministerial N° 
161-2019-EF/10.

Artículo 10.- Publicación
Disponer la publicación de este Decreto Supremo en 

el portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en los 
portales institucionales de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, del Ministerio de Economía y Finanzas, del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, del Ministerio 

de Salud, del Ministerio de Educación, del Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento y del Ministerio de 
Cultura, en la misma fecha de su publicación en el diario 
oficial El Peruano.

Artículo 11.- Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros, el Ministro de Economía y 
Finanzas, la Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, la 
Ministra de Salud, la Ministra de Educación, la Ministra de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el Ministro de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento y el Ministro de Cultura.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete 
días del mes de julio del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

LUIS JAIME CASTILLO BUTTERS
Ministro de Cultura

PAOLA BUSTAMANTE SUÁREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

FLOR AIDEÉ PABLO MEDINA
Ministra de Educación

GLORIA MONTENEGRO FIGUEROA
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES
Ministro de Relaciones Exteriores 
Encargado del Despacho del
Ministerio de Economía y Finanzas

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZALES
Ministra de Salud

MIGUEL LUIS ESTRADA MENDOZA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1789945-10

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019 a favor de diversos Pliegos 
del Gobierno Nacional, de Gobiernos 
Regionales y de Gobiernos Locales 

decReto suPRemo
N° 221-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 30556, Ley que aprueba 
disposiciones de carácter extraordinario para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres 
y que dispone la creación de la Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios, se declara prioritaria, de 
interés nacional y necesidad pública la implementación 
de un Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, 
con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para la 
reconstrucción y construcción de la infraestructura pública 
y viviendas afectadas por desastres naturales con un nivel 
de emergencia 4 y 5, así como para la implementación de 
soluciones integrales de prevención; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 091-2017-PCM 
se aprueba el Plan Integral de la Reconstrucción con 
Cambios, al que se refiere la Ley N° 30556; 
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Que, el literal c) del párrafo 46.1 del artículo 46 de la 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, dispone la asignación hasta por la 
suma de S/ 5 314 168 910,00 (CINCO MIL TRESCIENTOS 
CATORCE MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
NOVECIENTOS DIEZ Y 00/100 SOLES), de los cuales 
corresponde hasta por la suma de S/ 2 543 000 000,00 
(DOS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
Y 00/100 SOLES) a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios y hasta por la suma de S/ 2 771 168 910,00 
(DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS DIEZ 
Y 00/100 SOLES) a la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, en el pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – RCC, 
para el financiamiento de las intervenciones incluidas en 
el Plan Integral de la Reconstrucción con Cambios y de los 
gastos para el funcionamiento de dicha unidad ejecutora; 

Que, el párrafo 46.2 del citado artículo, señala que la 
transferencia de los recursos a los que se refiere el literal 
c) del párrafo 46.1 se aprueba mediante Decreto Supremo 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y el Ministro de Economía y Finanzas, a solicitud de la 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
mediante los Oficios N°s 591, 607, 614, 615, 616, 617, 618 
y 624-2019-RCC/DE, solicita una Transferencia de Partidas 
a favor del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de Agricultura y Riego, del Gobierno Regional 
del Departamento de La Libertad, de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y de tres (03) Gobiernos Locales, para 
financiar veinticuatro (24) intervenciones del Plan Integral para 
la Reconstrucción con Cambios, las cuales corresponden a 
diecinueve (19) Intervenciones de Reconstrucción mediante 
Inversiones (IRI), una (01) intervención para la elaboración de 
expedientes técnicos, tres (03) actividades de fortalecimiento 
de capacidades y una (01) Intervención de Reconstrucción 
mediante Actividades (IRA); 

Que, el párrafo 8-A.1 del artículo 8-A de la Ley N° 
30556, señala que las inversiones que se denominan IRI 
no constituyen proyectos de inversión y no les resulta 
aplicable la fase de Programación Multianual, ni requieren 
declaración de viabilidad en el marco del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, 
aprobándose con el solo registro del “Formato Único de 
Reconstrucción” en el Banco de Inversiones; 

Que, de acuerdo al párrafo 8-A.5 del artículo antes 
indicado, para los requerimientos de financiamiento de las 
IRI, la Dirección General de Inversión Pública del Ministerio 
de Economía y Finanzas emite opinión técnica respecto 
únicamente al monto actualizado de la inversión y al estado 
de aprobado de la IRI, según la información registrada en el 
Banco de Inversiones; contando con dicha opinión técnica 
conforme al Memorando N° 602-2019-EF/63.04; 

Que, de acuerdo a la información proporcionada 
por la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, 
la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos 
del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante los 
Memorandos N°s 811, 813 y 834-2019-EF/53.04, estima 
el costo para el financiamiento de la contratación del 
personal bajo el régimen especial del Decreto Legislativo 
N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios, 
para el Ministerio de Educación, el Gobierno Regional 
del Departamento de La Libertad y la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, correspondiente al componente 
de fortalecimiento de capacidades institucionales del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios; 

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2019, hasta por la suma de  
S/ 39 479 912,00 (TREINTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS DOCE Y 00/100 SOLES), del pliego 
Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad Ejecutora 
Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – RCC a 
favor del Ministerio de Salud, del Ministerio de Educación, 
del Ministerio de Agricultura y Riego, del Gobierno Regional 
del Departamento de La Libertad, de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima y de tres (03) Gobiernos Locales, 

con cargo a los recursos del Fondo para intervenciones 
ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), 
en las fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios 
y Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito, para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el literal c) 
del párrafo 46.1 y el párrafo 46.2 del artículo 46 de la 
Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2019, y en la Ley N° 30556, Ley 
que aprueba disposiciones de carácter extraordinario 
para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a 
desastres y que dispone la creación de la Autoridad para 
la Reconstrucción con Cambios; 

DECRETA: 

Artículo 1.- objeto 

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, hasta por la suma de S/ 39 479 912,00 (TREINTA 
Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS DOCE Y 00/100 SOLES), 
del pliego Presidencia del Consejo de Ministros, Unidad 
Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
– RCC a favor del Ministerio de Salud, del Ministerio 
de Educación, del Ministerio de Agricultura y Riego, del 
Gobierno Regional del Departamento de La Libertad, 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima y de tres 
(03) Gobiernos Locales, para financiar veinticuatro (24) 
intervenciones del Plan Integral para la Reconstrucción 
con Cambios, con cargo a los recursos del Fondo para 
intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales 
(FONDES), de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  001 : Presidencia del Consejo de Ministros
UNIDAD EJECUTORA 017 : Autoridad para la Reconstrucción con 
   Cambios – RCC
CATEGORÍA PRESUPUESTAL 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
   resultan en productos
ACTIVIDAD 5005970 : Fondo para intervenciones ante la 
   ocurrencia de desastres naturales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias    8 005 255,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias    31 474 657,00
    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 39 479 912,00

    ============

A LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGOS   : Gobierno Nacional
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    6 848 731,00
2.5 Otros Gastos    258 176,00

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 302 309,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.5 Otros Gastos    8 813 821,00
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 2 225 746,00
    -------------------

Sub Total Gobierno Nacional    18 448 783,00

    -------------------
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SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios    544 139,00
    ----------------

Sub Total Gobiernos Regionales    544 139,00

    ----------------

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Locales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 51 900,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales de 
   Crédito

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 20 435 090,00
    --------------------

Sub Total Gobiernos Locales    20 486 990,00

    ---------------------

   TOTAL EGRESOS 39 479 912,00

    ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la 
Transferencia de Partidas, a que hace referencia el 
párrafo 1.1, se encuentra en el Anexo N° 1: “Transferencia 
de Partidas a favor de pliegos del Gobierno Nacional”, 
el Anexo N° 2: “Transferencia de Partidas a favor de 
Gobiernos Regionales” y el Anexo N° 3: “Transferencia 
de Partidas a favor de diversos Gobiernos Locales”, que 
forman parte integrante de este Decreto Supremo, los 
cuales se publican en el portal institucional del Ministerio 
de Economía y Finanzas (www.mef.gob.pe), en la misma 
fecha de publicación de esta norma en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

2.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la Transferencia de Partidas aprueba, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el párrafo 1.1 del artículo 1 de esta 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia de este dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (05) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el párrafo 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.2 La desagregación de los ingresos que 
correspondan a la Transferencia de Partidas de los 
recursos distintos a la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios, se presenta en el Anexo N° 4: “Ingresos”, que 
forma parte de esta norma, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específica; y, se presenta junto 
con la Resolución a la que se hace referencia en el párrafo 
precedente. 

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga 
sus veces en los pliegos involucrados instruye 
a las Unidades Ejecutoras para que elaboren 
las correspondientes “Notas para Modificación 
Presupuestaria” que se requieran, como consecuencia 
de lo dispuesto en esta norma. 

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el párrafo 1.1 del artículo 1 de esta norma 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 4.- Procedimiento para la asignación 
financiera 

Los pliegos habilitados en el párrafo 1.1 del artículo 
1 de esta norma, deben elaborar y proporcionar la 
información necesaria según el procedimiento que 
determine la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público, para la autorización de la correspondiente 
asignación financiera. 

Artículo 5.- Refrendo 
El Decreto Supremo es refrendado por el Presidente 

del Consejo de Ministros y por el Ministro de Economía y 
Finanzas. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis  
días del mes de julio del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

SALVADOR DEL SOLAR LABARTHE
Presidente del Consejo de Ministros

CARLOS OLIVA NEYRA
Ministro de Economía y Finanzas

1789945-5

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2019 a favor de los Gobiernos 
Regionales de los departamentos de 
Arequipa y Puno

decReto suPRemo
N° 222-2019-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los párrafos 49.1 y 49.2 del artículo 49 del 
Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
establecen que los pliegos que cuenten con programas 
presupuestales pueden realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a 
los recursos asignados a dichos programas, siempre 
que el pliego habilitado cuente con productos del 
mismo programa, siendo que, dichas modificaciones 
presupuestarias se aprueban mediante Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, a 
propuesta de este último, previo informe favorable de la 
Dirección General de Presupuesto Público;

Que, asimismo, el párrafo 49.3 del citado artículo 
señala que cada pliego presupuestario que transfiera 
recursos es responsable del monitoreo, seguimiento y 
verificación del cumplimiento de los fines y metas para los 
cuales fueron transferidos los recursos, lo que incluye el 
monitoreo financiero de los recursos;

Que, a través del Informe Nº 351-2019-OGPPM-OP/
MINSA, la Oficina de Presupuesto de la Oficina General 
de Planeamiento, Presupuesto y Modernización del 
Ministerio de Salud confirma la existencia de recursos 
disponibles para efectuar una Transferencia de Partidas 
en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, a favor del Gobierno Regional del Departamento 
de Arequipa y del Gobierno Regional del Departamento 
de Puno, para financiar intervenciones de salud 
priorizadas en el marco del Programa Presupuestal 
0017: Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis y del 
“Plan de Acción para la eliminación de la Rabia Canina 
y Prevención de la Rabia Humana, en las Provincias 
de Arequipa, Caylloma y San Román de las Regiones 
de Salud de Arequipa y Puno”; en virtud de lo cual, 
mediante el Oficio N° 1685-2019-SG/MINSA, el citado 
Ministerio de Salud solicita dar trámite a la referida 
transferencia de recursos;
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